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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Federalismo 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Exaltación González Ceceña 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
16 de marzo de 2017. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS 

Precisar la facultad exclusiva de la Cámara de Diputados de aprobar, previo examen, discusión y, en su caso, modificación, los ajustes 

al Presupuesto de Egresos de la Federación enviados por el Ejecutivo federal, cuando los mismos justifiquen y acrediten la pertinencia 

o la necesidad de llevarlos a cabo, en razón de la existencia de causas graves o extraordinarias que así lo ameriten.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto al inicio para 

precisar el tipo de modificación de que se trata, así como el artículo y apartado que se pretende reformar y el ordenamiento al 

que pertenece. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de 

Diputados: 

 

I. a III. ... 

 

IV. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, previo examen, discusión y, en su caso, modificación 

del Proyecto enviado por el Ejecutivo Federal, una vez aprobadas 

las contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para cubrirlo. 

Asimismo, podrá autorizar en dicho Presupuesto las erogaciones 

plurianuales para aquellos proyectos de inversión en 

infraestructura que se determinen conforme a lo dispuesto en la 

ley reglamentaria; las erogaciones correspondientes deberán 

incluirse en los subsecuentes Presupuestos de Egresos. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Conforme a lo referido, me permito proponer ante esta soberanía 

la presente iniciativa con proyecto de decreto por medio de la cual 

se adiciona un sexto, y séptimo párrafo a la fracción IV, del 

artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de 

Diputados: 

 

I. a III. ... 

 

IV. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 
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... 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

V. a IX. ... 

 

 

... 

 

Aprobar, previo examen, discusión y, en su caso, 

modificación, los ajustes al Presupuesto de Egresos de la 

Federación enviados por el Ejecutivo federal, siempre y 

cuando los mismos justifiquen y acrediten la pertinencia o la 

necesidad de llevarlos a cabo, en razón de la existencia de 

causas graves o extraordinarias que así lo ameriten.  

 

Las leyes correspondientes establecerán las reglas a fin de 

regular los ajustes al Presupuesto de Egresos de la 

Federación, así como la manera de llevar a cabo su 

implementación.   

 

V. a IX. ... 

 

Por lo antes expuesto y fundamentado, someto a la consideración 

de esta asamblea, la iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se adiciona un sexto, y séptimo párrafo a la fracción cuarta del 

artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

 

Único. Se adiciona un sexto, y séptimo párrafo a la fracción 

cuarta del artículo 74 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


